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El propósito de este boletín es proporcionar información del Sindicato de 

Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, que pueda ser necesaria, para 

la mejor comprensión de lo que se hace en este lugar.  

Este boletín lleva la finalidad de reforzar nuestro sentido de pertenencia al 

gremio sindical y el de fortalecer el conocimiento de los derechos, la ética y la 

moral de todos los compañeros y compañeras de esta gran Institución.  

La información que se proporciona requiere de la participación de todos y 

todas, desde noticias, proyectos, temas de interés, cursos, enlaces, etc., que 

nos permita una mirada más clara sobre cómo funciona nuestra institución, 

nuestros derechos y la importancia del papel que desempeñamos en el 

Consejo de la Judicatura Federal y en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

En el Sindicato de los Trabajadores del Poder Judicial de la Federación estamos 

para servirte, apoyarte presencial y virtualmente; y darte la mejor orientación 

posible, sobre todo lo que es de tu interés como trabajador.  

 

Bienvenido a nuestro espacio 

Mensaje del Secretario General 

Compañeras y compañeros trabajadores, este espacio es para ti. El objetivo 

principal de la elaboración de este Boletín es comunicar e informar acerca del 

quehacer Sindical. Los logros que se van obteniendo a lo largo de esta nueva 

etapa y particularmente, que se visibilicen las necesidades reales de todos los 

trabajadores del Poder Judicial de la Federación; cuál es nuestra función y 

cómo obtener el mejor resultado como agremiado (a). 

Con la realización de este Espacio, se pretende crear un sentimiento de unión 

y de pertenencia al gremio de trabajadores, que arduamente laboran en esta 

noble Institución, ponemos a tu disposición este foro de comunicación que 

exprese tu sentir, tus experiencias y sobre todo las áreas de oportunidad que 

podemos tener como Sindicato al representarte ante nuestras autoridades en 

casos de defensa de tus derechos como trabajador. Como tu compañero y 

amigo te invito a sumarte a los cambios que estamos realizando, con el único 

fin de servirte mejor cada día; éste es tu espacio. 

En este número encontrarás 
 
1 Bienvenida 
1 Mensaje del Secretario General 
2 Conoce a los integrantes del Comité Ejecutivo 

Nacional 
5 Comunicados Importantes 
6 Sólo cambié mi actitud y todo cambió 
   Orgullosos de trabajar aquí 
7 Datos curiosos: Los 10 países con las jornadas 

laborales más reducidas del mundo 
8 ¿Qué hacer?: ¿Incertidumbre ante un cambio de 

actividades o área de trabajo? 
9 Temas de Impacto e Interés Actual: Psicópatas 
10 Salud mental: Codependencia – La parábola de 

la Catarina 
11 Cultura: Somos Hispanoamericanos, no 

Latinoamericanos 
12 Ambientes laborales dañinos: La NOM-035-

STPS-2018 buscará prevenir los ambientes 
laborales dañinos y, al mismo tiempo, promover 
una convivencia saludable 

13 Convenios y Promociones Escolares, Servicios, 
Hoteles y más 

16 Votaciones Seccionales: 
  * Campeche, Campeche 
  * Toluca, Estado de México 
  * San Luis Potosí 
19 Régimen Pensionario del ISSSTE 
 * Asesoría en Piedras Negras, Coahuila 
 * Asesoría en Ciudad Valles, San Luis Potosí 
20 Eventos Especiales:  
 * Entrega de monederos Día de las madres 

Sección I – CDMX 
 * Comida día de las Madres - Mazatlán 
 * Desayuno día de las Madres - Monterrey 
 * Reconocimientos por Antigüedad - Colima 
 * Evento Especial - San Luis Potosí 
 *Asamblea del Comité Ejecutivo Nacional 
 * Entrega de Cheque a la UNICEF - CEN 
 * Comida día de las Madres - CDMX 
 * Inauguración Edificio CJPF - Los Mochis, Sin 
 * Comida día de las Madres - Aguascalientes 
 * 25 Aniversario del 1er TC - Aguascalientes 
 * Evento Especial - Culiacán, Sinaloa 
 * Evento Especial - Ensenada, Baja California 
 * Evento Celebrando a papá - Mazatlán, Sin 
 * Sorteo de 6 Autos para CDMX y para Interior 

de la República 
 * Comida para Mamás y Papás – Nogales, Son 
 * Comida para Mamás y Papás – Colima, Col 
42 Acontecimientos importantes por venir 
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  Conoce a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional 
Honestidad, Compromiso y Experiencia a tu servicio 

 

 
Jesús Gilberto González Pimentel 

Secretario General 

 

  
Lourdes 

Alejandra 
Flores Díaz 

Yadira Piña 
González 
Suplente 

 
Subsecretaría General del Centro 

 

  
Nora Angélica 

Castorena 
Sánchez 

Martha Ayala 
Aranda 

Suplente 

 
Subsecretaría General del Norte 

 

  

Rosa María 
Solís Mejía 

Lilia Ocampo 
González 
Suplente 

 
Subsecretaría General del Sur 

 

  

José Luis 
Santamaría 

Preciado 

Fernando 
Badillo 

Alejandré 
Suplente 

 
Subsecretaría General del Pacífico 

 

  

María Susana 
Karina López 

Jiménez 

Laura Liliana 
Hernández 

Monreal 
Suplente 

 
Subsecretaría General del Golfo 

 

  

Alberto 
González 
Montoya 

Adrián Antonio 
Mendoza 

Castellanos 
Suplente 

 
Subsecretaría General de 

Vinculación y Técnica Legislativa 

 

  
Guillermo 
Antonio 

Hernández 
Contreras 

Dámaso Pérez 
Marín 

Suplente 

 
Secretaría de Relaciones Laborales 

 

  
Omar Vicente 

Sánchez 
Martínez 

Damián Gijón 
Legorreta 
Suplente 

 
Secretaría de Finanzas y Patrimonio 

Sindical 

 

  

Ariel Pérez 
Ramírez 

Raúl Santiago 
Loyola 

Ordoñez 
Suplente 

 
Secretaría de Trabajo y Conflictos 

 

  

Diana 
Alejandra 

Villegas Cota 

Brenda 
Angélica 

Cerrillo García 
Suplente 

 
Secretaría de Previsión Social 

 

  
María Estela 

Cerrillo 
Gárnica 

Janet Ocampo 
Ocampo 
Suplente 

 
Secretaría de Acción Política y 

Divulgación Ideológica 

 

  
Marco 

Antonio 
Zapién García 

César Pérez 
Zavala 

Suplente 

 
Secretaría de Organización 
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Conoce a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional 
Honestidad, Compromiso y Experiencia a tu servicio 

 

  
Juan Gabriel 

Zamora 
Bahena 

Iván Zermeño 
Godínez 
Suplente 

 
Secretaría de Acción Juvenil 

 

 

 

Guillermo 
Ávalos Negrete 

Vacante 
Prejubilación 

Suplente 

 
Secretaría de Riesgos profesionales, 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 

 

 

 

 

Rosa María 
Solís Mejía 

Lilia Ocampo 
González 
Suplente 

 
Subsecretaría General del Sur 

 

  

Germán 
Briseño Sáinz 

Jorge Alberto 
Jiménez 
Cantoral 
Suplente 

 
Secretaría de Acción Educativa, 
Capacitación Administrativa y 

Sindical 

 

  

Job Rodríguez 
Pacheco 

Juan Antonio 
Valdéz Jaime 

Suplente 

 
Secretaría de Pensiones y 

Jubilaciones 

 
 

 

 

 

 

Rosa María 
Solís Mejía 

Lilia Ocampo 
González 
Suplente 

 
Subsecretaría General del Sur 

 

  

Gloria Barriga 
Manzano 

Sara Alejandra 
Vázquez Meza 

Suplente 

 
Secretaría de Vivienda 

 

  
Rocío Elibeth 

Coronado 
Jiménez 

Lorena García 
Correa 

Suplente 

 
Secretaría de Equidad de Genero 

 

  

Socorro 
Hortencia 

Urzúa González 

Mónica 
Vanessa 
Mancera 
Alcaráz 

Suplente 

 
Secretaría de Préstamos a Corto y 

Mediano Plazo 

 
 

 

 

 

 

Nora Angélica 
Castorena 
Sánchez 

Martha Ayala 
Aranda 

Suplente 

 
Subsecretaría General del Norte 

 

  

Benjamín 
Galván Martínez 

Luis Ángel 
Castillo 
Suárez 

Suplente 

 
Secretaría de Asuntos Jurídicos 

 

  

José Antonio 
Escobar Frutis 

Alberto Flores 
Tinoco 

Suplente 

 
Secretaría de Promoción Cultural, 

Turística y Recreativa 

 

  
Gabriela 
Alatriste 
Puebla 

Claudia Jimena 
Zepeda López 

Suplente 

 
Secretaría de Asuntos 

Escalafonarios 

 
 

 

 

 

 

Diana 
Alejandra 

Villegas Cota 

Brenda 
Angélica 

Cerrillo García 
Suplente 

 
Secretaría de Previsión Social 

 

  

Omar Carballo 
Cruz 

Eric Mejía 
Godínez 
Suplente 

 
Secretaría de Promoción Deportiva 

 

  

Claudia 
Angelina Mexía 

Pacheco 

Beatriz 
Villanueva 
Andrade 
Suplente 

 
Secretaría de Información y 

Difusión 
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Conoce a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional 

Honestidad, Compromiso y Experiencia a tu servicio 

 

  
Nydia Marena 

Morales 
Figueroa 

Beatriz Gema 
Matus Chávez 

Suplente 

 
Secretaría de Asistencia de Seguros 

de Gastos Médicos Mayores 

 
 

 

 

 

 

Job Rodríguez 
Pacheco 

Juan Antonio 
Valdéz Jaime 

Suplente 

 
Secretaría de Pensiones y 

Jubilaciones 

 

  

María de Jesús 
Flores Romero 

María Cristina 
Florencia 
Cisneros 
Vargas 

Suplente 

 
Secretaría de Actas y Acuerdos 

 

  
María del 
Carmen 
Ramírez 
Martínez 

Claudia Elena 
Morazán Silva 

Suplente 

 
Secretaría de Servicios Médicos del 

ISSSTE 

 

 
 
El Comité Ejecutivo Nacional trabaja para ti.  
 
Localiza a tu representante sindical y acércate para solicitar orientación y apoyo. Pregunta sobre los proyectos que cada 
Subsecretaría y Secretaría están realizando en tu ciudad e infórmate sobre el trabajo que realiza cada uno. 
 

Conoce la regulación Jurídica más importante: 
 

 La Declaración de Principios y Los Estatutos del propio Sindicato aplicables a cada Trabajador: 
 
Consulta el siguiente enlace  
 

 Nuevas Condiciones Generales de Trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Consulta el siguiente enlace 
 

 Nuevas Condiciones Generales de Trabajo del Consejo de la Judicatura Federal 
 
Consulta el siguiente enlace 
 

 Lineamientos para días económicos del Consejo de la Judicatura Federal 
 
Consulta el siguiente enlace 
 

 ACUERDO General 18/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el diverso Acuerdo 
General 10/2006, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso; así como el que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 

 
Consulta el siguiente enlace 

https://www.pjfsindicato.org.mx/files/regulacion/estatuto.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/regulacion/cgtscjnnuevas.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/regulacion/cgtcjfnuevas.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/regulacion/lineadecocjf.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/regulacion/acdo182013.pdf
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Comunicados Importantes 

 

 
 

 
Lineamientos y documentos que debes Conocer: 
 

 LINEAMIENTOS por los que se establece el procedimiento para el otorgamiento de licencias con goce de 
sueldo, por concepto de fallecimiento de familiares, a favor de las personas servidoras públicas a cargo del 
consejo de la judicatura federal: 

 
Consulta el siguiente enlace 
 

 ¿Qué hacer? Ante el fallecimiento de familiares que eran trabajadores del Consejo de la Judicatura Federal 
 
Consulta el siguiente enlace 
 

 Entérate del Informe de labores del Sindicato durante la gestión del 01 de noviembre del año 2019 al 15 de 
marzo del año 2023 

 
Consulta el siguiente enlace 
 

 Oficio con relación a listas de acceso y promoción en la Carrera Judicial 
 
Consulta el siguiente enlace 
 

 Oficio dirigido a los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial 
 
Consulta el siguiente enlace 
 

 ACUSE, documento que contiene agenda de temas de interés para los agremiados de este Sindicato, como lo 
son, el Sistema de Listas, Incremento Salarial, adscripción definitiva de plazas a disposición del Consejo de la 
Judicatura Federal y oficio emitido en consecuencia para que las áreas correspondientes analicen dichas 
temáticas. 

  
Consulta el siguiente enlace 
 

 Proceso de Alta Hospitalaria - Información sobre el alta hospitalaria, la cual comprende tres procesos 
independientes: del médico, del hospital y de la aseguradora. 

 
Consulta el siguiente enlace 
 

 Oficio Apoyo de anteojos o lentes graduados que proporciona la Institución 
 
Consulta el siguiente enlace 

https://www.pjfsindicato.org.mx/files/lineamiento_licencia_fallecimiento.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/que-debo-hacer.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/regulacion/cgtcjfnuevas.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/of2572023.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/of2562023.pd
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/acuse.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/guia_hospitalaria.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/files/2023/oficio109323.pdf
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Todo esto es posible porque somos muchos los que queremos construir un mundo 
mejor y un ambiente laboral sano. “Si crees que puedes, ya estás a medio camino 
— Theodore Roosevelt”  
 
Nuestro trabajo tiene una finalidad, la de permitir que podamos disfrutar de la vida 
al lado de nuestros seres queridos porque ellos se merecen lo mejor. Aquellas 
personas que realizan su trabajo únicamente para recibir un pago pueden llegar a 
sentirse esclavas en sus labores, en cambio las que trabajan con pasión pueden ver 
en sus labores una gran dicha.  
 
Los errores forman parte de nuestro aprendizaje así que no te quedes lamentando 
después de haber cometido uno, simplemente corrígelo y continua adelante.  
 
Es muy importante que nosotros como trabajadores nos sintamos motivados para 
cumplir con nuestras labores, así que te insto a que cambiemos el rumbo de 
nuestro destino como trabajadores Sindicalizados del Poder Judicial de la 
Federación. 

“Sólo cambié mi actitud y todo cambió” 

El Sindicato de los Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, se da a la tarea 
de asesorar en materia de Derechos Humanos, Derechos Laborales y Acoso Sexual 
y Laboral a todos los trabajadores y trabajadores en órganos jurisdiccionales y 
áreas administrativas del Poder Judicial de la Federación, a través de un entusiasta 
grupo de compañeros y compañeras que con orgullo y sobre todo mucho interés 
en ayudar, apoyar y asesorar con información, apoyo y orientación, conforme a las 
atribuciones y funciones señaladas en la normativa aplicable.  
 
Con la finalidad de otorgar un servicio de calidad, interactuamos con todos los 
Titulares, tomadores de decisiones, así como personal de mandos medios, mandos 
superiores, y personal operativo, profesionales de diversas especialidades, (en 
materia de Derecho, Administración, Economía, Derecho, Informática, Contaduría 
Pública entre otros) quienes aportan conocimientos desde sus respectivas 
formaciones, guardando los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficacia conforme a las Condiciones Generales de los Servidores 
Públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal; el Manual General de Puestos del CJF vigente y los Estatutos que nos rigen 
como Sindicato.  
 
El personal que conforma el Sindicato se mantiene continuamente en capacitación 
en materia de Derecho, así como en temas de relevancia actual con la finalidad de 
otorgar una atención especializada a todas las áreas jurisdiccionales y 
administrativas del Poder Judicial de la Federación que requieran el servicio. 
(Consejo y SCJN) 

Orgullosos de trabajar aquí: 

Un empleado feliz dará 

mejores resultados  

 

Estimular la 

participación de todos 

es de vital importancia 

para el crecimiento de 

nuestro Sindicato. 

TODOS somos parte de un perfecto engranaje, para que este Sindicato pueda 
funcionar correctamente, debemos tomar nuestra responsabilidad y comencemos 
a dar resultados óptimos. 
 
El saber que al llegar a nuestro trabajo nos vamos a encontrar con personas, con 
las que es posible alcanzar un mundo mejor nos alienta a seguir cada día 
esforzándonos.  
 
La grandeza de nuestra Institución se basa en la calidad de sus trabajadores, como 
los que conformamos este Sindicato y el esfuerzo que hacemos día a día por 
brindar el mejor servicio, nos darán siempre la satisfacción de aquellos a los que 
proporcionamos nuestros servicios. 

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-SA-NC 

Objetivos:  

_______________________ 

Reflexionar en el uso 

cotidiano de los 

valores.  

_______________________ 

 

Bajar el nivel de 

conflicto entre pares o 

entre titulares 

trabajadores y buscar 

una solución pacífica a 

los problemas.  

_______________________ 

 

Trabajar en equipo 

viendo la importancia 

de cada uno como 

individuo. 

https://actitudpositivasalta.blogspot.com/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
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  Los 10 países con las jornadas laborales más reducidas del mundo 

“10. Italia: La jornada laboral promedio es de 36 horas a la semana, pese a 

que la jornada laboral máxima indique 40 horas. El salario promedio de los 

trabajadores en Italia es de 2,900 dólares, y cuentan con cuatro semanas de 

vacaciones al año.  

9. Australia: Quien trabaja en la iniciativa privada tiene jornadas de 36 horas 

semanales, sin embargo, los trabajadores públicos laboran 38 horas. El 

promedio salarial es de 3, 750 dólares al mes.  

8. Suecia: En promedio trabajan 36 horas a la semana, y la media salarial 

alcanza los 3,200 dólares al mes.  

7. Bélgica: Trabajan un promedio de 35 horas a la semana, el promedio de 

salario belga alcanza los 3,700 dólares mensuales.  

6. Suiza: El promedio de horas laborales es de 35, con una media salarial 

mensual de 4,200 dólares.  

5. Alemania: Tienen un promedio de 35 horas laborales por persona a la 

semana con un salario mensual de 4,200 dólares.  

4. Irlanda: Entre 1983 y 2012 el promedio de horas de trabajo por persona 

en Irlanda pasó de 44 a 34, con una percepción salarial mensual de 4,300 

dólares.  

3. Noruega: De la misma forma que Dinamarca, el promedio de horas 

laborales a la semana es de 33, los trabajadores cuentan con un mínimo de 

21 días de vacaciones y las licencias por maternidad llegan a las 43 semanas, 

con salarios que en promedio suman los 3,800 dólares.  

2. Dinamarca: En promedio se trabaja 33 horas por semana, su cultura 

laboral es muy flexible pues cuentan con seguro de desempleo que puede 

ser extendido hasta por dos años. El salario mensual alcanza los 3,800 

dólares.  

1. Holanda: Los holandeses tienen un promedio salarial mensual de 3,900 

dólares por personas, la jornada laboral por semana es de 29 horas, con 

notables beneficios para las madres trabajadoras, que llegan a tener jornadas 

laborales de 4 días a la semana.  

Nota: Los salarios están en dólares estadounidenses.” 

Fuente: Los 10 países con las menores jornadas laborales y sus salarios - Marcianos 

(marcianosmx.com)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________ 

De acuerdo con estas 

estadísticas: 

  

Ser productivo no 

necesariamente tiene 

que estar ligado al 

cúmulo de horas 

trabajadas en la 

semana o bien en el 

día. 

 

 Se trata de trabajar 

productivamente y 

recibir una buena paga 

por ello. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La labor es importante por lo 

que te retribuye 

económicamente y también 

por todo lo que aprendes en 

cada oportunidad de 

trabajo. 

Datos curiosos 

https://marcianosmx.com/los-10-paises-con-las-menores-jornadas-laborales-y-sus-salarios/
https://marcianosmx.com/los-10-paises-con-las-menores-jornadas-laborales-y-sus-salarios/
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¿Incertidumbre ante un cambio de 
actividades o área de trabajo? 

 

 

“Cuando por “necesidades del servicio”, se determina que debe de realizar una 

nueva función o actividad diversa a la que estaba acostumbrado, da como resultado 

la salida del estado de confort en que venía realizando sus funciones, y ello causa 

incertidumbre en demasía, que provoca vulnerabilidad en la estabilidad laboral.  

Se entiende por estabilidad laboral el derecho que tiene el Servidor Público de 

permanecer en su empleo y de no ser despedido sino cuando sobrevengan 

circunstancias previamente señaladas en la Ley, como la causa justa.  

El derecho a la estabilidad laboral tiene como finalidades, entre otras, otorgar el 

carácter de permanencia a la relación de trabajo, salvaguardarlo contra los 

despidos arbitrarios, proporcionarle mejores garantías para defender sus derechos 

y protegerlo contra la inseguridad de sus ingresos.  

Ante la incertidumbre, la estabilidad laboral pasa de ser un concepto absoluto para 

convertirse en uno más abierto y relativo donde tanto el Estado patrón, como los 

Servidores Públicos tienen igual responsabilidad para garantizar su presencia y 

justificar su existencia.  

En lo que atañe al trabajador, poseerá estabilidad en el empleo siempre y cuando 

no pierda su capacidad de innovación, constante capacitación y espíritu de servicio, 

de tal manera que pueda garantizar que agregará valor a la Institución que se 

interese en sus servicios, independientemente de su condición social, edad, género, 

credo y preferencia sexual, ante el principio de no discriminación, contemplado en 

el artículo 1° de nuestra Carta Magna.  

De ahí que se afirme, que en la medida que se conserven las cualidades antes 

mencionadas y se conozcan todas las áreas de trabajo, minimizará el riesgo o 

vulneración en la estabilidad en el empleo.  

Con relación a los titulares de las Unidades Administrativas, estos deben garantizar 

la valoración y contratación del trabajador, basado no por un compromiso con 

otro par, sino por sus competencias y talentos, lo que permitirá mantener abierto 

el mercado para todo aquel que se preocupe por mantenerse activo, actualizado y 

con visión de futuro.  

En otras palabras, la responsabilidad de asegurar la estabilidad recae en ambas 

partes (titular y trabajador). Esto es, mientras el Servidor Público genere valor 

agregado a su trabajo, más competente y eficiente, en todo caso será el titular 

quien lo reconozca, y habrá estabilidad laboral para todos.  

Así las cosas, darte la oportunidad de conocer otras funciones distintas a las que 

desempeñabas, puede potenciar un talento desconocido que a la postre significa 

estabilidad laboral.  

En conclusión, si tienes espíritu de servicio, disciplina, aptitud e innovación, así 

como disponibilidad para aprender y dominar todas las áreas del lugar donde 

laboras, no existirá esa incertidumbre, pues la estabilidad en el empleo tiene como 

principal sostén el conocimiento del servicio encomendado, y será el arma más 

eficaz contra cualquier acto lesivo en tu perjuicio. 

 

Fuente: ” http://www.pjfsindicato.org.mx/files/sabias/cactividades.pdf  
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¿Qué hacer? 

http://www.pjfsindicato.org.mx/files/sabias/cactividades.pdf
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  Psicópatas 

¿Un psicópata es lo mismo que un asesino?, ¿Cuál es la diferencia? 
 
Si bien la palabra psicopatía significa etimológicamente 
“enfermedad de la mente” (de “psico” que es mente, y “patía” que 
es enfermedad), y de esta manera fue empleada en los orígenes de 
la psiquiatría, lo cierto es que en la actualidad se conoce muy bien 
a los psicópatas, así como el hecho de que no tienen una pérdida 
de contacto con la realidad, tampoco son capaces de experimentar 
todos aquellos síntomas característicos de la psicosis, como son por 
ejemplo las alucinaciones, las ilusiones o un profundo malestar 
subjetivo que se relaciona con la desorientación. 
 
Aunque ciertamente No todo psicópata es asesino, ni todos los 
asesinos son psicópatas. 
 
En términos criminológicos, cuando se habla de asesinos 
organizados, en general se corresponden con la idea clásica del 
psicópata, mientras que los asesinos desorganizados se 
corresponden con los psicóticos. 
 
Se trata de una distinción importante, pues los psicópatas saben 
distinguir en todo momento lo que está mal de lo que está bien y 
aunque matan, comprenden que no deberían hacerlo, asumiendo 
así el riesgo penal que su acción comporta en caso de ser 
descubiertos. Debido a que no sienten lo que hacen, las víctimas 
no les inspiran lástima alguna, ni tampoco compasión, ni 
remordimientos. 
 
Por otra parte, los psicóticos, en cambio, sí son personas enfermas 
que suelen actuar inconscientemente y que además tienden a 
aislarse socialmente. 
 
Por el contrario, los psicópatas son plenamente racionales y 
conscientes de lo que hacen y de por qué lo hacen. Su conducta es 
el resultado de su elección, libremente realizada. 
 
Cuando examinamos a un psicópata, los procesos lógicos del 
pensamiento funcionan perfectamente (…). En un análisis de su 
discurso verbal, todos los juicios de valor y las apreciaciones 
emocionales son correctos (…). Sin embargo, esa capacidad 
aparente es incapaz de guiar de modo efectivo el comportamiento 
del sujeto: sólo cuando el sujeto conduce su vida podemos 
encontrar evidencia de lo poco que esa comprensión teórica que 
posee significa para él (…). Lo que tomamos como evidencia de su 
cordura no influirá de modo sustancial o consistente en su 
comportamiento. 
 

 
 
Hombres y mujeres sicópatas pueden lucir carismáticos y 
agradables, pero su verdadera personalidad es otra. 

El psicópata muestra la más absoluta indiferencia ante los valores 
personales, y es incapaz de comprender cualquier asunto 
relacionado con ellos. No es capaz de interesarse lo más mínimo por 
cuestiones que han sido abordadas por la literatura o el arte, tales 
como la tragedia, la alegría o el esfuerzo de la humanidad en 
progresar.  
 
También le tiene sin cuidado todo esto en la vida diaria. La belleza 
y la fealdad, excepto en un sentido muy superficial, la bondad, la 
maldad, el amor, el horror y el humor no tienen un sentido real, no 
constituyen una motivación para él. También es incapaz de apreciar 
qué es lo que motiva a otras personas.  
 
Es como si fuera ciego a los colores, a pesar de su aguda inteligencia, 
para estos aspectos de la existencia humana. Por otra parte, es 
inútil explicarle dichos aspectos, ya que no hay nada en su 
conocimiento que le permita cubrir esa laguna con el auxilio de la 
comparación. Puede, eso sí, repetir las palabras y decir que lo 
comprende, pero no hay ningún modo para que se percate de que 
realmente no lo comprende. 
 

 
 
El "psicópata" nace. Es un ser frío, autómata sin empatía pero que 
no necesariamente tiene que ser perjudicial para la sociedad. No, 
no van por la calle matando... 
 
Suelen ser personas capaces de lograr el éxito en situaciones poco 
propicias para ello; es por esto que son capaces de concentrarse en 
sus muy definidos propósitos. Una de las características comunes 
es que tienden a elegir las mismas profesiones. Es muy fácil 
encontrarlos en puestos de dirección, dada su falta de compasión, 
su carisma y la falta de temor. Son buenos a la hora de tomar 
decisiones sin ninguna empatía. 
 
Entre estas profesiones está la de Médicos, Clérigos, Policías, 
Periodistas, Comerciantes Corporativos, Comunicadores, Abogados 
Funcionarios Públicos, y CEO. 
 
Diversos Estudios han propuesto que al menos del 1% al 5% de la 
población mundial es psicópata.  
 
Por lo que si ese porcentaje lo aplicamos a la Ciudad de México con 
20 millones de habitantes, digamos que el 3% serían aprox. 600,000 
psicópatas en la Capital de México. Y si al menos el 3% de ellos 
fuesen abogados, ¿Te imaginas conviviendo con 18,000 psicópatas 
con Licenciatura de Derecho en este pequeño territorio?; ¿Cuántos 
psicópatas tendrá entonces el Poder Judicial Federal? 
 
_________________________________________ 
Fuente: Libro Without conscience, Robert Hare.; Libro The mask of sanity, 
Hervey Cleckley.,CIE-10; DSM-V; 
https://www.youtube.com/watch?v=9GhsOkFusHM  
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Temas de Impacto e interés Actual 

https://www.psicoactiva.com/cie10/
https://www.psicoactiva.com/blog/indice-dsm-v-con-codigos/
https://www.youtube.com/watch?v=9GhsOkFusHM
https://www.psicoactiva.com/cie10/
https://www.psicoactiva.com/blog/indice-dsm-v-con-codigos/
https://www.youtube.com/watch?v=9GhsOkFusHM
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Codependencia  
– La parábola de la Catarina 

Por Claudia Elena Morazán Silva 
 
Lily era una hermosa catarinita que gustaba de revolotear entre las 
coloridas flores, siempre pensando que era bello disfrutar de los 
paisajes que la naturaleza recostada sobre las hojas de un gran 
árbol. 
 
Distraída mirando el pasar de las nubes no supo en qué momento 
se encontró entre los labios lisonjeros de una atractiva araña.  
 
Ésta segregaba palabras mentirosas y traicioneras sin que ella lo 
sospechara siquiera. Atrapando su atención y conquistando su 
voluntad la atrajo hacia su casa donde estando bajo su dominio, la 
mortífera araña le atasajó imponiendo sobre ella su aguijón, con el 
cual transmitía un líquido de amor, que ella pensó, la haría morir 
extasiada.  
 
Sorprendida, después de varias horas de haber dormido y sin tener 
conciencia de lo ocurrido, quiso escapar de su mortal enemigo. Sin 
embargo se halló cubierta y enrollada de una tela extraña que le 
impedía correr, así que sólo podía quedarse mirando con sus 
asustados ojos hacia todo lugar. 
 
La cueva-casa donde la llevó era en verdad bonita, había de todo lo 
que ella pudiera necesitar, pero no podía disfrutar de ello, pues se 
encontraba amarrada y amagada de su boca, así que no podía 
emitir palabras de auxilio, sólo podía pensarlas. Se rodó hasta la 
puerta tratando de arrastrarse como gusano, pues no se podía 
parar y sus alitas se encontraban también enrolladas con esa 
pegajosa tela con que se hallaba envuelta. Batalló, tiró, jaló y estiró, 
pero fue inútil, por más intentos que realizó sólo consiguió agotar 
sus fuerzas, hasta que llegada la noche la araña volvió. 
 
Lily aterrada, miraba los ojos de su opresor, mientras éste con una 
sonrisa en los labios y palabras confortantes se le acercaba para 
acariciar su cabeza y decirle cuánto la amaba, que no se 
preocupara, que ella estaría muy bien bajo su cuidado, que no 
tuviera temor. 
 
Esas palabras resultaron en el corazón de Lily un alivio pues pensó 
que eran ciertas y que tal vez así es como debía acontecer a su vida, 
que sería bueno para ella, así que bajó la guardia y doblegó su 
voluntad a la de su agresor. 
 
 

 
 
Pasado un tiempo, notó que la tela con la que la tenía amarrada 
perdía fuerza y ésta comenzaba a caerse, así que pensó, tal vez 
ahora sí escaparé y no tendré necesidad de agotarme tanto 
buscando la salida.  
 

Así que cuando más confiada se encontraba, pensando que podría 
salir, levantaba sus alitas acercándose a la puerta y justo al caerse el 
último pedazo de tela que la enrollaba, sintió una fuerte punzada en 
la espalda que la atravesó dejándola tirada en el piso con un fuerte 
dolor. 
 
Ya en el suelo, la araña se le acercó y le suplicó, no te vayas Lily, eres 
el amor de mi vida, no me puedes dejar solo.  
 
Lily lo miraba aterrada y le decía, ¿por qué me haces daño?, ¿por qué 
me lastimas?, ¿acaso no me amas?; a lo que la araña respondía ¡claro 
que te amo, y porque te amo, no te puedo dejar ir!, eres mía y nadie 
te hará daño, si te vas te puedes hacer daño tu sola. 
 
Así que la débil catarinita desistió de huir, pues cada vez que lo 
intentaba, la araña la atravesaba con el tremendo aguijón, 
inyectándole un veneno que no la mataba, pero que la dejaba 
totalmente paralizada por semanas enteras, dejándole dolorida en su 
cuerpo tanto como en su alma. 
 
Así pasó varios años, hasta que un día, la tela del cuerpo la dejó 
totalmente libre y la araña no se encontraba en casa, así que decidió, 
¡Este es mi día de libertad!  
 
Por fin podré ir a donde yo quiera, podré ser feliz, así que alzó el vuelo 
y comenzó a volar primero alrededor de la casa que fue su prisión, y 
al tratar de volar más alto se sintió totalmente vacía, sin un lugar a 
donde ir, se sintió sola y pensó ¡pero ¿qué me pasa?, si no tengo a 
donde ir! ¿Quién me amará si soy tan fea, tan inútil?, no hay nadie en 
el mundo a quien yo le importe. Así que ella misma regresó a ese 
hogar, convencida de que su agresor era su mejor opción.  
 
Así pasó el tiempo, hasta que la araña se cansó de ella y finalmente 
la mató. 
 

 
 
Esta es una historia que nos enseña el comportamiento de una araña 
que atrapa a su insecto con una labia muy pegajosa, la enrolla y la 
lleva a su cueva donde la mantiene así para jugar con ella.  
 
Finalmente nunca se la come, sólo inyecta ese veneno que tienen en 
su aguijón para mantener paralizada a su víctima y jugar con ella.  
 
Pocas son las ocasiones en las que se comen de una sola vez a su 
presa, generalmente se la van comiendo parte por parte, pero las 
conservan vivas para que se mantenga fresco el alimento. 
 
Pues así ocurre con algunas personas en un fenómeno social llamado, 
“Misoginia y codependencia”. 
 
Si tu te encuentras en una situación así, busca ayuda, aquí te decimos 
a donde acudir y qué hacer. No te quedes ahí, puedes estar en peligro. 

Salud mental 
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Tomado de: Lux Magister Carpe Diem 
 
LATINOAMÉRICA es el nombre que introducen los franceses en la 
primera mitad del siglo XIX, para poder decir que ellos también 
tenían derecho a estar en América, cuando pusieron a un títere 
(Maximiliano de Habsburgo) en el trono de México, bajo la 
influencia francesa de Napoleón III. 
 

 
 
Consiguieron que, por unos años, tuviera más peso su influencia, 
que los 300 años anteriores de España. 
 
Los únicos latinos son los habitantes de la región italiana del Lacio 
y, como mucho, los habitantes de los países que tienen su lengua 
de origen en el latín, pero que hoy en día, a su lengua se le 
denomina lengua romance, que es como se les llama a las lenguas 
que vienen del latín: lenguas romances, (no directamente latinas 
porque no es latín, ni una variante del latín). 
 
Luego, todos los países de la América no anglosajona son hispanos, 
no latinos. 
 
Ya que la lengua que se habla allí viene directamente del castellano 
y del portugués, lenguas hispánicas y romances, no directamente 
latinas y con influencias arábigo-andalusíes. 

 

EL CASTELLANO Y EL PORTUGUÉS son lenguas romances 
consolidadas y no vienen directamente del latín, ya que el arábigo-
andalusí también influyó mucho en su consolidación, sobre todo en 
el castellano, desde los SS. XI y XII tanto en las Glosas Emilianenses 
de Santo Domingo de Silos como en el Beato de Liebana de San 
Pedro de Cardeña, en el que ya se "ve" ese primitivo castellano 
romance, una mezcla de un latín muy vulgar con claras influencias 
del árabe, y que también aparecen en las jarchas y moaxargas 
andalusíes, justo por haber nacido el castellano como una lengua 
de frontera entre ambos mundos. 
 
Ni los franceses se llaman así mismos latinos, pese a que inventaron 
el término, se llaman francófonos. 
 
Somos HISPANOS y se dice HISPANOAMERICA, incluyendo (si se 
quiere) al Brasil, porque todo viene de Hispania, nombre dado a la 
península de forma integral por parte del Imperio Romano. 
 
Los reyes de Portugal también se intitulaban primero Hispaniorum 
Rex y luego rey de Portugal, porque se consideraban herederos de 
la Hispania Visigoda. Igual ocurría con cada reino hispánico, con 
Castilla, Aragón, Navarra, León, etc. 
 

Además de que entre 1580 y 1640 Portugal pertenecía a la Corona 
Hispánica. 
 
IBEROAMÉRICA podría ser otro eufemismo para no decirle hispano 
a nada, dentro de la política de desacreditación anglófona (Leyenda 
Negra). 
 
La denominación de Iberia por los griegos supuso un nombre 
temporal a un espacio geográfico concreto, que así denominaron 
en algunos escritos de geografía, como el de Estrabón, pero que no 
trascendió en su época tal y como ahora lo conocemos. 
 
Tanto Roma como Cartago nos llamaban de otra forma. 
 
Además los griegos no controlaron ni dominaron la península, sólo 
apenas unas colonias puntuales en las costas. 
Con lo que hablar de Iberia sólo es exclusivamente para hablar de 
la PENÍNSULA, desde un punto de vista puramente geográfico, pero 
culturalmente siempre es HISPANIA. 
 
Roma estuvo muchos siglos, con administración total del territorio 
y con una inmersión cultural total, sin tener nada que ver los 
griegos, llamando a la península HISPANIA e, incluso los visigodos, 
que llegaron después, se llamaban así mismos Hispaniorum Rex. 
 
Los auxiliares de las legiones, como los HONDEROS BALEÁRICOS, 
eran llamados hispanos, no íberos. 
 
La nomenclatura de íbero quedó para los pueblos autóctonos, del 
marco meridional y mediterráneo, de cultura íbera, pero con Roma 
dejó de usarse ese nombre y toda la península pasó a llamarse 
Hispania y sus habitantes HISPANOS. 
 
Todos los reyes cristianos de la península se denominaban primero 
Hispaniorum Rex y, después, rey de Portugal, Castilla, Aragón o de 
donde fuera: jamás ibericum o similar 

 

El uso de Iberoamérica sería, por lo tanto, un eufemismo actual, 
siguiendo la política anglosajona de quitar cualquier vestigio de lo 
hispano en América. 
 
Estos nombres son artificiales, pues NUNCA en toda la historia de 
la España Americana o América Hispánica nos hemos llamado así 
mismos latinos o íberos, sino ESPAÑOLES o HISPANOS. 
 

 
 
 

Somos Hispanoamericanos, 
no Latinoamericanos 

Cultura 
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  La NOM-035-STPS-2018 buscará prevenir los ambientes laborales dañinos y, 
al mismo tiempo, promover una convivencia saludable 

Ambientes laborales dañinos Sentirte cansado, presionado e incluso triste en tu trabajo se ha 
normalizado con el paso del tiempo, pero es algo que involucra 
diversas complicaciones que pueden estar afectando tu salud. 
 
Desde el 23 de octubre de 2019, en México entró en vigor una 
Norma Oficial Mexicana (NOM) que buscará prevenir los 
ambientes laborales dañinos y, al mismo tiempo, promover una 
convivencia saludable. 
 
La norma que se encargará de regular esto lleva por nombre ‘NOM-
035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-
Identificación, análisis y prevención’, y su cumplimiento será 
obligatorio para todas las empresas, sin importar el número de 
empleados que tengan. 
 
¿Qué es la NOM-035-STPS-2018? Enlace   
 
De acuerdo con el Diario Oficial de la Federación (DOF), es una 
norma que busca “establecer los elementos para identificar, 
analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, así como para 
promover un entorno organizacional favorable en los centros de 
trabajo”. 
 
Para entender lo anterior, es necesario definir el concepto de 
‘factores de riesgo psicosociales’. 
 
La NOM-035 los describe como las circunstancias que, por el trabajo 
desarrollado, la jornada laboral o por presenciar acontecimientos 
traumáticos (como la muerte de una persona), pueden provocar 
trastornos de ansiedad, problemas para conciliar el sueño, estrés 
grave y dificultades para adaptarse. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) menciona en un 
documento que algunos ejemplos de factores de riesgo 
psicosociales son la inestabilidad laboral, la falta de motivación en 
el trabajo, presión desmedida contra el trabajador, el mal diseño 
de las jornadas de empleo, entre otros. 
 
Otro de los conceptos clave de la NOM-035 es el de ‘entorno 
organizacional favorable’. 
 
La norma explica que esto significa que las empresas deben 
promover un ambiente laboral ‘saludable’.  
 
¿Cómo? Al fomentar equipos de trabajo bien armonizados; llevar a 
cabo capacitaciones en las empresas; distribuir de manera 
proporcionada la carga laboral; impulsar la comunicación entre 
empleados, y evaluar y reconocer el desempeño de los 
trabajadores. 

 

 
 

Con la nueva NOM-035-STPS-2018, los jefes de las empresas tienen 
diversas obligaciones (punto 5 de la norma), por ejemplo: 
 

a) Difundir y establecer en la compañía una política de 
prevención de riesgos psicosociales, la cual deberá ser hecha 
por escrito. - Esta política deberá incluir los principios y 
compromisos de la empresa para “prevenir los factores de 
riesgo psicosocial y la violencia laboral”, y promover un 
entorno organizacional favorable. 

b) Identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial dentro 
de la empresa. 

c) Evaluar el entorno organizacional de la compañía. 
d) Identificar a los trabajadores que presenciaron 

acontecimientos traumáticos, ya sea durante o con motivo 
del trabajo. 

e) Canalizar a centros de salud públicos, privados o de la 
empresa a los trabajadores que presenciaron 
acontecimientos traumáticos. 

f) Practicar exámenes médicos y evaluaciones psicológicas a 
los trabajadores expuestos a violencia laboral o a factores 
de riesgo psicosocial, cuando existan signos o síntomas que 
denoten alguna alteración a su salud. 

g) Esta norma regirá a todos los centros de trabajo, aunque las 
reglas son diferentes de acuerdo con el número de 
empleados que tengan. 

 
Las obligaciones que establece la norma cambian según el número 
de empleados de las empresas, por ejemplo a las de más de 50 
empleados se les pide una evaluación del entorno de trabajo. 
 
Fuente: Periódico digital - El Financiero. 
 

 

 
 
 

Cabe señalar que la Nom35 fue analizada y debatida en 
la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del Consejo de la 
Judicatura Federal, de 15 de Noviembre de 2018, donde 
el Comité Ejecutivo Nacional de nuestro Sindicato exigió 
la observancia de la Nom35, en beneficio de los 
servidores públicos. 
 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5541828&fecha=23/10/2018#gsc.tab=0
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Convenios y Promociones Escolares 

 
 

Universidad del Pedregal 
 

Convenio: 
Enlace  

Página Web: 
Enlace  

 
 

 
 

Universidad Mondragón México 
 

Convenio: 
Enlace   

Página Web: 
Enlace 

Registro: 
Enlace   

 

 
 

Colegio Napoleón 
 

Convenio: 
Enlace   

Página Web: 
Enlace   

 

 
 

Escuela Superior de Capacitación y 
Certificación 

 

Convenio: 
Enlace    

Página Web: 
Enlace    

 

 
 
 

Centro Universitario Columbia 
 

Convenio: 
Enlace     

Página Web: 
Enlace    

 

Descuentos ISSSTE 

 
 
 

Requisitos: 
Enlace    

Consulta: 
Enlace   

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Porque los Halcones  

cazamos los ofertones 
 

 

Aprovecha los Convenios con 

Escuelas, Servicios, Hoteles y 

más… 

 

A través de nuestro Sindicato 

buscamos brindarte la mayor 

información de Descuentos y 

promociones que ofrecen en 

cada Ciudad 

 

Manténte informado!! 

 

 
 

Oferta Educativa. 
 

Convenio 
Nacional: 

Enlace 

Página Web: 
Enlace  

Consulta Estados participantes y 
sus propuestas Educativas 

Universitarias 

    
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/upedregal/upedregal.pdf
https://www.universidaddelpedregal.edu.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/umondragon/cumond.pdf
https://mondragonmexico.edu.mx/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfpuMd38pQMlZpS0iHRK860iWh2JhqoUUUw3gl22T893wceuQ/viewform
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/colnapoleon/colnapoleon.pdf
https://www.colegionapoleon.com.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/imc/ccapacitacert.pdf
https://imcescuelasuperior.com.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/cucolumbia/cucolumbia.pdf
https://www.universidadcolumbia.edu.mx/
https://www.gob.mx/issste/articulos/programa-de-descuento-en-colegiaturas?idiom=es
https://www.colegionapoleon.com.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/indepac/CONVENIO_NACIONAL_STPJF.pdf
https://www.indepac.edu.mx/
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  Convenios y Promociones en Servicios 

 
 

Equilibrio total 
 

Servicios de Salud como  
Fisioterapia; 

Quiropráctica; 
Acupuntura Clínica; 

Rehabilitación; 
Terapia Física. 

 

Convenio: 
Enlace 

Página Web: 
Enlace 

 

 
 

Asociación Mexicana de Psicología y 
Desarrollo Comunitario. 

 
Atención Psicológica 

Equipo de psicólogas y psicólogos que 
atienden 24/7 para fortalecer los 

derechos y la vida de las personas. 
 

Convenio: 
Enlace  

Página Web: 
Enlace    

 

 
 
 

Ópticas Lux. 
 

Atención Visual 
Agenda tu examen de la vista. 

Refleja tu originalidad en la elección de 
tu armazón 

 

Convenio 
Nacional: 

Enlace 

Página Web: 
Enlace  

 

 
 

Grupo V.O. 
 

Corrección de la Vista con Láser  
Especializados en cirugía ocular láser y 

cualquier enfermedad ocular. 
 

Convenio: 
Enlace 

Página Web: 
Enlace     

 

Convenios y Promociones  
en Hoteles 

 
 

Barceló Hotel Group 
 

Hoteles para todos los gustos 

Modernos hoteles urbanos, temáticos y 
resorts.  

Exclusivo al reservar en barcelo.com 
 

Convenio Nacional: 
Enlace 

 
Página Web: 

Enlace  

 
Barceló Costa Cancún  

 
Barceló Ixtapa  

 
 

Bienestar y Salud. 
 

La salud empresarial por medio de 
ejercicios, talleres con actividades de 

integración y salud. 
 

Convenio: 
Enlace 

Página Web: 
Enlace     

 

https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/equilibriototal/equilibrio.pdf
https://equilibriototal.com.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/ampdc/ampdc.pdf
https://equilibriototal.com.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/opticalux/lux.pdf
https://lux.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/grupovo/grupovo.pdf
https://grupo-vo.com.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/barcelo/barcelo.pdf
https://www.barcelo.com/es-mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/bys/cartaConvenio.pdf
https://asesoresbys.com/
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  Convenios y Promociones en el Interior de la República 

Aguascalientes, Aguascalientes Saltillo, Coahuila 

 
Convenios vigentes, 

 
Recientemente celebrados con 

empresas y entidades gubernamentales, 
para ofrecer a los servidores públicos del 

Consejo de la Judicatura Federal  
 

Productos y Servicios con promociones, 
descuentos y beneficios 

al presentar la credencial de la 
Institución. 

 
Listado de Convenios: 

Enlace 
 

Consulta: 
Empresas participantes y sus domicilios 

en el listado del Convenio.     
 

 
Centro Médico Encinos, Aguascalientes 

 

 
 

 

 
 

Y muchos más 
______________________________ 

. 

Convenio 
Nacional: 

Enlace 

Página Web: 
Enlace  

Lista de descuentos: 
Enlace 

 
 

 
UNIVERSIDADES 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Y muchos más 
______________________________ 

https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/ags/descags.pdf
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/saltillo/chopopjf.pdf
https://www.chopo.com.mx/
https://www.pjfsindicato.org.mx/documentos/convenios/saltillo/Listado.pdf
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  Elección de Comité Ejecutivo Local 
Sección 36 en Campeche, Campeche 

Votaciones 

Durante los días 16 y 17 de mayo de 2023, se llevó a cabo la Votación para la Renovación del Comité Ejecutivo Local de la 
Sección 36 en el Estado de Campeche.  
 
En donde se declaró triunfadora la planilla “Azul”, quienes entraron en funciones a partir del 17 de mayo de 2023, por los 
próximos 6 años. 
 

Cargo Nombre 
Secretaría General Sergio Jesús Pinzón Baquedano 

Subsecretaría General Daniel Alcocer Méndez 
Secretaría de Trabajo y Conflictos Yara de Lourdes Lozano Yerbes 

Secretaría de Actas y Acuerdos Víctor Joaquín Campos Medina 
Secretaría de organización Flor de Azalia Eligio Camarena 

Secretario de Finanzas Isaura Candelaria Che Tamay 
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  Elección de Comité Ejecutivo Local 
Sección 2 en Toluca, Estado de México 

Votaciones 

El día 13 de junio de 2023, se llevó a cabo la Votación para la Renovación del Comité Ejecutivo Local de la Sección 2 en el 
Toluca, Estado de México.  
 
En donde se declaró triunfadora la planilla “Naranja”, quienes entraron en funciones a partir del 13 de junio de 2023, por los 
próximos 6 años. 
 

Cargo Nombre 
Secretaría General Víctor Flores Nicolás 

Subsecretaría General Miguel Ángel Reyes Portocarrero 
Secretaría de Trabajo y Conflictos Amelia Ivonne Mejía Guerrero 

Secretaría de Actas y Acuerdos Emma Patricia Figueroa Hernández 
Secretaría de organización César Alfredo Jiménez Guerrero 

Secretario de Finanzas Roselen Guadalupe Gil Dávila 
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Elección de Comité Ejecutivo Local 
Sección 7 en el Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 

Votaciones 

El día 21 de junio de 2023, se llevó a cabo la Votación para la Renovación del Comité Ejecutivo Local de la Sección 7 en el Estado 
de San Luis Potosí.  
 
En donde se declaró triunfadora la planilla “Blanca”, quienes entraron en funciones a partir del 21 de junio de 2023, por los 
próximos 6 años. 
 

Cargo Nombre 
Secretaría General Jorge Omar Aguilar Aguirre 

Subsecretaría General María Estrella Ortiz Flores 
Secretaría de Trabajo y Conflictos Claudia Ibeth Infante Márquez 

Secretaría de Actas y Acuerdos Edgar Saúl Campos Castellanos 
Secretaría de organización Marta Virginia Celorio García Lazcurain 

Secretario de Finanzas  
Blanca Leticia Zamudio Ezquivel 

 
 

  

  

           
 



 

 

PÁGINA 19 BOLETÍN PARA AFILIADOS AL SINDICATO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

  Asesoría en Piedras Negras, Coahuila 
Régimen Pensionario 

del ISSSTE 

Los días 22 y 23 de junio de 2023, se llevó a cabo la Asesoría sobre de Régimen Pensionario del ISSSTE en Piedras Negras, Coahuila.  
 
Los trabajadores de este bellísimo Estado acudieron para ser orientados y capacitados en sus regímenes de pensión ante el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del Estado. Para dicha plática fue comisionado el Dr. Job Rodríguez Pacheco, Titular de la Secretaría de Pensiones y Jubilaciones 
del Comité Ejecutivo Nacional, en la que fueron aclaradas dudas y opciones de pensión para cada uno. 
 

  

   

Asesorías individuales 
de orientación a los 

Trabajadores 

 

Asesoría en Ciudad Valles, San Luis Potosí  

El 29 de junio de 2023, se llevó a cabo la Asesoría sobre Régimen Pensionario del ISSSTE en Ciudad Valles, San Luis Potosí.  
 
El Dr. Job Rodríguez Pacheco, Titular de la Secretaría de Pensiones y Jubilaciones del Comité Ejecutivo Nacional, estuvo presente en Ciudad Valles, a fin de dar 
una asesoría sobre este tema a los Asesores de la Defensoría Pública y al Administrador Regional del CJF, así como entrevistas con todo el personal en este 
bellísimo Estado, donde acudieron para ser orientados y capacitados en sus regímenes de pensión ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado.  
 

  

 

 

 

  
 

Régimen Pensionario 

del ISSSTE 
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Entrega de Monederos electrónicos Liverpool 
e invitación al evento del Día de las Madres 

Sección 1 CDMX 

Eventos Especiales 

 
El día 08 de mayo de 2023, se llevó a cabo la entrega de Monederos Electrónicos de Liverpool con valor de $550.00, así como la Invitación al 
Evento de la Comida Anual con motivo del Día de las Madres de la Sección 1 de la CDMX, que tendría verificativo como cada año, en el Salón 
de Eventos “Palacio Le Crillon” el día 07 de junio de 2023, mismos que fueron otorgados tanto en órganos jurisdiccionales, Áreas 
Administrativas y en la oficina Sindical por integrantes del CEN. Las compañeras afiliadas recibieron su regalo muy contentas y listas para 
disfrutar de este gran festejo. 
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Comida día de las Madres de la Sección 23 
en Mazatlán, Sinaloa 

Eventos Especiales 

El día 19 de mayo de 2023, se llevó a cabo la Comida para las Madres trabajadoras de la Sección 23 en Mazatlán, Sinaloa. 
 
Evento organizado por la Lic. Judith Villa Rodríguez, Secretaria General del Comité Ejecutivo Local de este hermoso Estado, en el Restaurante: 
“Apio” del Hotel Varalli, con espectacular vista panorámica, donde fueron agasajadas con delicioso menú, postres, música, show, baile y 
muchísimas sorpresas en la rifa. 
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Desayuno del día de las Madres de la Sección 11 
en Monterrey, Nuevo León 

Eventos Especiales 

El día 20 de mayo de 2023, se llevó a cabo un evento muy especial en la Sección 11 de Monterrey, Nuevo León, en donde se festejaron a las 
mamás, con un desayuno en: el “Salón Jardín de Las Lomas” evento ubicado al poniente de la ciudad para agasajar a las mamitas trabajadoras 
afiliadas.  Fue un desayuno a 3 tiempos con copa de fruta, plato fuerte, postre, pan dulce, café, té, jugos y refrescos. 
 
El Lic. Dámaso Pérez Marín, Secretario General del Comité Ejecutivo Local, junto con el Lic. Alberto González Montoya, Titular de la 
Subsecretaría General de Vinculación y Técnica Legislativa en representación del Comité Ejecutivo Nacional; quienes presidieron este magnífico 
evento. A las más de 300 afiliadas que asistieron se les entregó una vela aromática de felicitación. El desayuno fue amenizado por el comediante 
Aldo Show quien deleitó a las festejadas con show cómico y canciones.  Se rifaron “Maletas de viaje, Espejos de doble vista con luz, Bolsas, 
Secadoras de cabello, Rizadoras alaciadoras, Relojes con accesorios”; destacando que todas las asistentes se llevaron premio. 
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Entrega de Reconocimientos por Antigüedad 

Sección 21 en el Estado de Colima 

Eventos Especiales 

 
El día 30 de mayo de 2023, se llevó a cabo la Entrega de Reconocimientos por Antigüedad de los Trabajadores del Estado de Colima.  
 
El Mtro. Jesús Gilberto González Pimentel, Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, junto con el Lic. José Luis Monroy 
Cortés, Coordinador de Magistrados de Circuito en el Trigésimo Segundo Circuito, el Lic.  Juventino Lamas Guzmán, Coordinador de Jueces de 
Distrito en el Trigésimo Segundo Circuito, la Lic. Socorro Hortencia Urzúa González, Titular de la Secretaría de Préstamos a Corto y Mediano 
Plazo del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de los Trabajadores del P.J.F.; La Lic. Elba Leticia Barragán Cárdenas, Directora de la Casa de 
la Cultura Jurídica en Colima y el Lic. Jorge González González, Administrador Regional presidieron la Entrega de Reconocimientos de 
Antigüedad y Medallas a los agremiados de los años 2021 y 2022 que por motivos de la pandemia no se entregaron. Además de entregar un 
reconocimiento especial de manera colectiva a las personas Jubiladas y Pensionadas en virtud de haber entregado toda una vida al servicio 
del Poder Judicial Federal. 
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Entrega de Reconocimientos por Antigüedad 
Sección 21 en el Estado de Colima 

Eventos Especiales 

 
El día 30 de mayo de 2023, se llevó a cabo la Entrega de Reconocimientos por Antigüedad de los Trabajadores del Estado de Colima.  
 
Después de la Entrega de Reconocimientos de Antigüedad y Medallas a los agremiados y de entregar un reconocimiento especial de 
manera colectiva a las personas Jubiladas y Pensionadas, este sinigual evento, también trajo como sorpresa la “Exposición de Pinturas 
Rangelianas” de las propias jubiladas en la Galería. 

 

 

 

  

  
 

 
 

Aquí haciendo entrega del 
reconocimiento colectivo otorgado a 

las servidoras jubiladas y pensionadas 

 

 
Exposición de Pinturas Rangelianas” de las propias jubiladas. 

 

  
 



 

 

PÁGINA 25 BOLETÍN PARA AFILIADOS AL SINDICATO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

  

Evento Especial en la Sección 7 en el  
Estado de San Luis Potosí 

Eventos Especiales 

 
El día 03 de junio de 2023, se llevó a cabo un evento muy especial en la Sección 7 en el Estado de San Luis Potosí, en donde se 
festejaron a las mamás, papás, personas solteras, matrimonios sin hijos, intendentes, enfermeras, en una convivencia cordial, 
amistosa y sobre todo muy alegre.  
 
La compañera Lic. Lourdes Alejandra Flores Díaz, Titular de la Subsecretaría General del Centro, el Lic. Germán Briseño Sainz, 
Titular de la Secretaría de Acción Educativa, Capacitación Administrativa y Sindical, como integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional y en apoyo a la Lic. Laura Guadalupe Castillo Delgado, encargada de la Sección en este bello Estado; presidieron este 
magnífico evento, en el que se rifaron “Pantallas y Alexas”, haciendo entrega de los Vales canjeables a los ganadores. 
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Primera Asamblea del Comité Ejecutivo Nacional Eventos Especiales 

Primera Asamblea del Comité Ejecutivo Nacional llevada a cabo en la Ciudad de México, el día 06 de junio de 2023 con todos los 
integrantes del CEN y el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación el Maestro Jesús Gilberto 
González Pimentel, en la que se analizaron todas las problemáticas y las propuestas de cada una las diversas Secciones Sindicales en la 
República Mexicana. 
Dentro de las acciones a realizar se encuentra la implementación de una Capacitación constante a cada Seccional para resolver de 
primera mano las necesidades de los agremiados; la implementación de la APP del PJFSINDICATO donde se suscribirá cada Trabajador 
del PJF para mantenerse informado de todas las actividades de nuestro Sindicato desde cualquier dispositivo móvil; la aprobación de 
este Boletín informativo mensual, para que estés actualizado en todo el quehacer Sindical y la aprobación del Sistema SIGES Sistema 
de Gestión Sindical, con la finalidad de otorgarte certeza del trabajo que se lleva a cabo en cada Asunto. 
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  Entrega del cheque a la UNICEF Eventos Especiales 

El Comité Ejecutivo Nacional se estuvo presente en la entrega del cheque a la UNICEF, llevada a cabo en la Ciudad de México, el día 06 
de junio de 2023 en el Edificio Espejo en Av. Revolución 1886, Tizapán San Ángel, San Ángel, Álvaro Obregón, 01000 Ciudad de México, 
CDMX con la presencia del Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación el Maestro Jesús 
Gilberto González Pimentel, Lic. Fernando Correa Castro (Representante de UNICEF), el magistrado Alejandro Sergio González Bernabé 
Consejero de la Judicatura Federal, la licenciada María Fernanda Casanueva de Diego Secretaria Ejecutiva de Administración del CJF, la 
Licenciada María Cristina Martín Escobar en representación de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández. El cheque expedido fue donado 
con la aportación de todos los Trabajadores del PJF por la cantidad de $1’336,181.00 
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Entrega de cheque a la UNICEF  

Con presencia del CEN Eventos Especiales 

El Comité Ejecutivo Nacional se encontró presente en la entrega de cheque a la UNICEF, llevada a cabo en la Ciudad de México, 
el día 06 de junio de 2023 en el Edificio Espejo en Av. Revolución 1886, Tizapán San Ángel, San Ángel, Álvaro Obregón, 01000 
Ciudad de México, CDMX con la presencia de todo el Comité Ejecutivo Nacional y del Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación el Maestro Jesús Gilberto González Pimentel, celebrando este evento. 
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El 07 de junio de 2023, Celebramos el día de la madre de Sección 1 de la Ciudad de México.  
 
Gran evento donde nuestro anfitrión, el Maestro Jesús Gilberto González Pimentel, Secretario General del Sindicato Nacional del Poder Judicial 
de la Federación, recibió personalmente a nuestra distinguida Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, quien fue acompañada en la mesa de distinción por:  la Magistrada Lilia Mónica 
López Benítez, Consejera de la Judicatura Federal, el Magistrado Alejandro Sergio González Bernabé, Consejero de la Judicatura Federal, la 
Magistrada Taissia Cruz Parcero, Directora General del Instituto Federal de la Defensoría Pública, la Maestra Gisela Morales González, Oficial 
Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Licenciada Cristina Martín Escobar, Secretaria General de Presidencia del Consejo de la 
Judicatura Federal, La licenciada Fernanda Casanueva de Diego, Secretaria Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, la 
Licenciada Sandra Yáñez Quintana, Secretaria Particular de Mando Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la Señora Sandra 
Neri Torres, esposa de nuestro líder sindical.  
 

 

   
 

 
 

 

 

 
 

 

  

 

Comida del día de las Madres de la Sección 1 CDMX Eventos Especiales 
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El 07 de junio de 2023, Celebramos el día de la madre de Sección Uno de la Ciudad de México.  
 
En este magno evento, las madres trabajadoras afiliadas, tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como del Consejo de la Judicatura 
Federal y todos los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional se encontraron presentes en esta animada celebración, con una espectacular 
comida, show con dos grandes grupos para amenizar y sobre todo, lo que nunca puede faltar, el baile, la alegría, la rifa de los autos para CDMX 
y para el Interior de la República, y por supuesto la convivencia amena como una gran familia.  
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Eventos Especiales 
Comida del día de las Madres de la Sección 1 CDMX 
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Inauguración del Nuevo Edificio del  
Centro de Justicia Penal Federal en Los Mochis, Sinaloa 

Eventos Especiales 

El 08 de junio de 2023, se llevó a cabo la Inauguración del Centro de Justicia Penal Federal en los Mochis, Sinaloa, en la que estuvieron 
presentes la Jueza Aida Araceli Villarreal Escobar como Maestra de Ceremonias; el Juez José Noé Egure Yáñez, Juez Antonio González 
García, Magistrado Alejandro Sergio González Bernabé, Consejero de la Judicatura Federal; el Juez Ricardo Pablos Félix, el Maestro 
Jesús Gilberto González Pimentel, Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. Celebración en 
la que no podían faltar las danzas regionales “del Venado” que caracterizan a este bello Estado de nuestra República Mexicana. 
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Inauguración del Centro de Justicia Penal Federal 

Los Mochis, Sinaloa 
Eventos Especiales 

El 08 de junio de 2023, se llevó a cabo la Inauguración del Centro de Justicia Penal en los Mochis, Sinaloa. 
 

 Momento Inaugural, corte de listón y paseo por instalaciones  

 Posterior a ello se llevó a cabo la Reunión de Trabajo del Secretario General del Sindicato con los Trabajadores 
 

 

 

 
 

 

Reunión de Trabajo con los Trabajadores 
Se llevó a cabo con el Mtro. Jesús Gilberto González Pimentel, Secretario General del Sindicato; Magistrado Alejandro Sergio González 
Bernabé, Consejero de la Judicatura Federal y Trinidad Valdez Quintero Seccional de Los Mochis 
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  Comida día de las Madres – Sección 5 
En el Estado de Aguascalientes 

Eventos Especiales 

 
El día 10 de junio de 2023, se llevó a cabo un Desayuno para las mamás trabajadoras agremiadas de la Sección 5 en el Estado 
de Aguascalientes en una convivencia sobre todo muy alegre y entusiasta.  
 
La compañera Lic. Nora Angélica Castorena Sánchez, Titular de la Subsecretaría General del Norte y el Lic. Germán Briseño Sainz, 
Titular de la Secretaría de Acción Educativa, Capacitación Administrativa y Sindical, como integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional presidieron este magnífico evento que se llevó a cabo en: Restaurante “1828 Brasa y Carbón”, en el que se rifaron 
“Freidoras de Aire, Baterías de cocina, Alexas, Faciales, Pantallas, y muchas sorpresas más”. 
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25 Aniversario del 1er TC del 30 Circuito 
Reconocimiento de Lealtad a Trabajadoras 

Eventos Especiales 

El 16 de junio de 2023, se llevó a cabo la Celebración del 25 aniversario del Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, con una cena 
baile muy especial, en la que se hicieron presentes aquellos funcionarios y trabajadores que vieron nacer este Tribunal y aquellos que los 
sucedieron hasta el día de hoy. 
 

Durante el evento el Mtro. Jesús Gilberto González Pimentel, Secretario General, entregó un Reconocimiento de Lealtad a cuatro Trabajadoras 
que aún se encuentran laborando en Tribunal desde sus inicios; acompañado de la Mtra. Nora Angélica Castorena Sánchez, Titular de la 
Subsecretaría General del Norte y el Lic. Germán Briseño Sainz, Titular de la Secretaría de Acción Educativa, Capacitación Administrativa y 
Sindical, en representación del Comité Ejecutivo Nacional. 
 

Asistieron al Evento: 
  

Magdo. Esteban Álvarez Troncoso  
Magdo. Jesús Rafael Aragón  

Magda. Lucila Castelán Rueda  
Magdo. Roberto Charcas León  
Magdo. Herminio Huerta Diaz  

Magdo. José Luis Rodríguez Santillán  
Magda. Yolanda Islas Hernández  

Magdo. José Albino Lagunes Mendoza  
Magdo. José Javier Martínez Vega  

Magda. Patricia Mujica López  
Magdo. Froylan Muñoz Alvarado  

Magda. Ma. Del Pilar Núñez González  
Magdo. Silverio Rodríguez Carrillo  

Magdo. Rafael Rojas Licea  
Magdo. Antonio Valdivia Hernández  

Magda. Gabriela Badillo Barradas  
Magda. María Guadalupe Torres García  

Asistieron al Evento: 
 

Jueza Lucia Anaya Ruiz Esparza  
Juez José Guadalupe Arias Ortega  
Jueza Alejandra Rivera Rodríguez  

Juez Jaime Páez Diaz  
Juez Orlando Iñiguez Delgadillo  
Jueza Elizabeth González Mota  

Juez Iván Ojeda Romo 
Maestro Benjamín Orozco Gutiérrez 

 
Integrantes del CEN 

Maestro Jesús Alberto González Pimentel  
Maestra Nora Angelica Castorena Sánchez 

Maestro Germán Briseño Sainz 

  

 

Se entregaron Reconocimientos de lealtad a 
las compañeras que han laborado desde el 

día 12/07/1998 fecha en que inició 
funciones el Primer Tribunal Colegiado del 

30 Circuito 

 
1. Evangelina Nieto Hernández  

Oficial Judicial 
2. Irma Yolanda Hernández Bautista  

Oficial Judicial 
3. Lic. Julia Soto Mercado 

Oficial Judicial 
4. Maestra Nadia María Morales Castro 

Secretaria  

  

  
 



 

 

PÁGINA 35 BOLETÍN PARA AFILIADOS AL SINDICATO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

  Evento Especial en Nuevo Laredo, Tamaulipas Eventos Especiales 

El día 22 de junio de 2023, se llevó a cabo un evento muy especial en la Sección 13 en Nuevo Laredo, Tamaulipas, en donde se festejaron a 
las mamás y a los papás, en una convivencia muy alegre, amistosa y muy cordial.  
 
El evento estuvo organizado por el Lic. José Apolinar Hernández Pérez, Secretaría General, así como por la Lic. María Antonieta Salinas Ramírez, 
Secretaria de Actas y Acuerdos del Comité Ejecutivo Local. Celebración que tuvo verificativo en el Restaurante “El Rancho Salón el Potrero”, 
con música, buen ambiente y hubo regalos como pantallas, bocinas, enseres de cocina y muchos más en la rifa. 
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Evento Especial en Ensenada Baja California Eventos Especiales 

El día 24 de junio de 2023, se llevó a cabo un evento muy especial en la Sección 57 en Ensenada, Baja California, en donde se festejaron a las 
mamás, papás, personas solteras, matrimonios sin hijos, intendentes, enfermeras, en una convivencia cordial, amistosa y sobre todo muy 
alegre.  
 
El evento estuvo organizado por la Lic. Mónica Mancera Alcaraz, Integrante de la Secretaría de Préstamos a Corto y Mediano Plazo del Comité 
Ejecutivo Nacional. En un ambiente de camaradería, amistoso, alegre y divertido, con una espectacular comida típica del mar. Durante la 
comida se llevó a cabo la rifa de regalos, los cuales fueron: (2 TV y un Viaje a Cancún) siendo ganadores de las TV un Actuario y una Secretaria 
y del viaje a Cancún con 4 días 3 noches, Hotel Todo Incluido, Vuelos y Traslados se los llevó una Oficial Judicial. 

 
 

 

  

   

 



 

 

PÁGINA 37 BOLETÍN PARA AFILIADOS AL SINDICATO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

  

Evento Especial en la Sección 40 en Culiacán Sinaloa Eventos Especiales 

El día 23 de junio de 2023, se llevó a cabo un evento muy especial en la Sección 40 en Culiacán, Sinaloa, en donde se festejaron a las mamás y papás afiliados, 
en una convivencia cordial, amistosa y sobre todo muy alegre.  
 
El compañero Lic. Sergio Luján Hidalgo encargado de la Sección 40 en este bello Estado; organizó este magnífico evento, en la “Sala Big Ben” del “Salón Inglés” 
de Culiacán, con presencia de 180 personas entre afiliados y 21 invitados especiales, Personal Administrativo, Titulares y Jubilados; amenizado por el “Grupo 
Musical Pon Pin Show”, en el que se rifaron “2 Pantallas de 58", 4 Pantallas de 32", 2 Aspiradoras, 2 Asadores para Carne, 2 Hieleras de Maleta y 2 Bancos con 
Hielera” entre los agremiados. 
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Evento día del Padre en la Sección 23  
en Mazatlán, Sinaloa 

Eventos Especiales 

El 25 de junio de 2023, se llevó a cabo la Celebración a los Padres Trabajadores de la Sección 23 en Mazatlán Sinaloa. 
Evento organizado por la Lic. Judith Villa Rodríguez, Secretaria General del Comité Ejecutivo Local de este hermoso Estado, en donde 
se dieron cita los entusiastas padres afiliados, en el Restaurante: “Apio” del Hotel Varalli, cuya panorámica es espectacular, donde se 
rifaron: Cajas de Cervezas Corona, Pantallas de TV con Roku incluido, y muchos regalos más, festejando con gran algarabía este día 
especial para ellos. 
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  Sorteo de vehículos – Para Ciudad de México y  
para las Secciones del interior de la República 

Eventos Especiales 

El 28 de junio de 2023, se llevó a cabo El Sorteo de Vehículos para Ciudad de México y para las Secciones del Interior de la República. 
 
Organizado por el Comité Ejecutivo Nacional para festejar a los papás, solteros y solteras y/o matrimonios sin hijos y para Festejo de Fiestas 
Patrias; en el Auditorio de la Escuela Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. La Ceremonia del Sorteo fue presidida por el Mtro. Jesús 
Gilberto González Pimentel, Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, la Mtra. Gisela Morales González, Oficial Mayor 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; la Lic. Fernanda Casanueva de Diego, Secretaria Ejecutiva de Administración, Lic. José Torres 
Ramírez, Administrador del Palacio de Justicia Federal; se contó con la participación del Lic. Alberto González Montoya, Titular de la 
Subsecretaría General de Vinculación y Técnica Legislativa, con el apoyo de todos las Subsecretarias y  Subsecretarios del Comité Ejecutivo 
Nacional, Enlaces Encargados de las oficinas en CDMX, así como por Zoom vía remota,  todos los Integrantes de los Comités Ejecutivos Locales 
en apoyo a este gran evento. 

 

Automóviles que quedaron en Ciudad de México 

   

El Primer Auto: Se lo llevó la Defensoría de Bucareli, en Ciudad de 
México para papás 

El Segundo Auto: Se lo llevó el Edificio de Revolución 366, en Ciudad 
de México para solteros y solteras y/o matrimonios sin hijos 

El Tercer Auto: Se lo llevó Reclusorio Oriente, en la Ciudad de México 
para las Fiestas Patrias  

Automóviles que quedaron en el Interior de la República 

El primer Auto: Se lo llevó Villa Hermosa, Tabasco para los papás 

   

El Segundo Auto: Se lo llevó Cintalapa, Chiapas para solteros y 
solteras y/o matrimonios sin hijos 

El Tercer Auto: Se lo llevó Cancún, Quintana Roo, para las Fiestas 
Patrias 
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Celebración para Mamás y Papás  

de la Sección 24 en Nogales, Sonora 

Eventos Especiales 

El día 28 de junio de 2023, se llevó a cabo una Celebración para mamás y papás sindicalizados, llevada a cabo en el Restaurante “El Tule”.  
 
Dicho evento fue organizado por la Lic. Sonia Lorenia Platt Molina Secretaría Seccional del Comité Ejecutivo Local, encargada de la Sección 24 
en este bello Estado; el cual fue amenizando por un dueto que interpretaron música variada y muy amena. El menú constó de parrilladas mixtas 
de carne adobada, puerco y asada, con bebidas de agua de horchata, limonadas, Baldes de cerveza. Y desde luego la rifa no se hizo esperar, se 
entregaron para nuestras personas agremiadas, perfumes, bolsas para dama, joyeros, planchas para el cabello, bolsas de maquillaje, carteras 
para dama; bolsas de herramientas, Lociones para caballero, carteras, juegos de rasuradoras, aspiradoras pequeñas para auto y porta celulares 
para auto; todo en un ambiente agradable, animado y sobre todo en una convivencia muy alegre. 
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Celebración para Mamás y Papás  

de la Sección 21 en Colima 

Eventos Especiales 

El día 30 de junio de 2023, se llevó a cabo un evento muy especial en Colima, Colima, en donde se festejaron a las mamás y a los papás 
afiliados, en una convivencia cordial, amistosa y sobre todo muy alegre.  
 
La compañera Lic. Socorro Hortencia Urzúa González, Titular de la Secretaría de Préstamos a Corto y Mediano Plazo del Comité Ejecutivo 
Nacional, encargada de la Sección 21 en este bello Estado; organizó este agradable evento, llevado a cabo en: El Rancho “Las Luciérnagas”, 
amenizando el ambiente con dos grupos musicales: el grupo “Matiz” y el grupo norteño “banda Máxima Potencia”. Se degustaron en primer 
orden unas ricas botanas, aguas frescas, refresco y cerveza, y como platillo fuerte un exquisito asado a la leña con sus deliciosos frijoles de 
fiesta. Y no podía faltar la tan esperada rifa de regalos que constaron de: bocinas, freidoras de aire, botellas de vino, enchinadoras de pelo, 
secadoras de pelo, juegos de cuchillos, vajillas, Nutribullet y muchas cosas más.  
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 Fechas Importantes 

Director General 

Mtro. Jesús Gilberto González Pimentel 

Redactora Ejecutiva en Jefe: 

Mtra. Claudia Elena Morazán Silva 

Comité Editorial: 

Lic. Lourdes Alejandra Flores Díaz 

Mtro. Germán Briseño Sáinz 

 

Si quieres participar con algún artículo para el Boletín 

o te gustaría que se publique algo de tu interés, 

puedes contactarnos. 

                    

 

Transformando nuestro Sindicato  

Trabajamos para darte lo mejor 

Durante Mayo y Junio. 

 

Día del Trabajo  01 de mayo 

Aniversario de la Batalla de Puebla  05 de mayo 

Día Mundial de la Cruz Roja  08 de mayo 

Aniversario del natalicio de Miguel Hidalgo y Costilla  08 de mayo 

Día de la Madre  10 de mayo 

Día Internacional de la Enfermería  12 de mayo 

Día de la Marina Nacional  01 de junio 

Día Internacional de los niños Víctimas inocentes de la 
Agresión  

04 de junio 

Día Mundial de los Océanos  08 de junio 

Aniversario de la Reforma Constitucional en Derechos 
Humanos  

10 de junio 

Día Mundial contra el Trabajo Infantil  12 de junio 

Día Mundial del Donante de Sangre  14 de junio 

Día Mundial del Suelo y la Tierra Fértil  22 de junio 

Marcha del orgullo LGBTTTI en la Ciudad de México 24 de junio 
 

Calendario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esforzados para dar  

Solo lo mejor 
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